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TURQUÍA - RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES 
DE PRODUCTOS TEXTILES Y DE VESTIDO 

Informe de situación presentado por Turquía 

Addendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 7 de junio de 2001, dirigida por la Misión Permanente de 
Turquía al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 

_______________ 

Informe de situación presentado por Turquía relativo a la aplicación 
de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución 

de Diferencias (OSD) con respecto a la diferencia 
Turquía - Restricciones a las importaciones 

de productos textiles y de vestido 

 Desde la reunión del OSD de 16 de mayo de 2001, en la que ambas partes presentaron 
información sobre los últimos acontecimientos, se han seguido manteniendo contactos entre las 
capitales.  Se está haciendo lo posible por alcanzar un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

__________ 
 


